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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1506/2024. 
 
Sujeto Obligado: Congreso de la Ciudad de México 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Congreso de la Ciudad de México 

El particular solicitó el proceso legislativo completo desde su 

inicio hasta su aprobación de la publicación que aparece en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Vigésima primera época. 

Fecha de publicación uno de marzo de 2023. 

 

El particular se inconformó por el cambio de modalidad de 

entrega de la información.     

CONFIRMAR la respuesta del Congreso de la Ciudad de 

México. 

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Confirmar, Proceso Legislativo, Cambio de 

modalidad. 

INFOCDMX/RR.IP.1506/2024 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Congreso de la Ciudad de México 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1506/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Congreso de la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1506/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Congreso de la Ciudad de 

México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado a la 

solicitud citada a l rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresada de manera oficial 

el veinte de febrero, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información, a la que le correspondió el número de folio 092075424000247, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
2 Todas las fechas se entenderán por 2024, salvo precisión de lo contrario. 
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Solicitó el proceso legislativo completo desde su inicio hasta su aprobación de la 

publicación que aparece en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Vigésima primera época. 

Fecha de publicación uno de marzo de 2023. 

No. 1055bis 

Correspondiente a la adición de los artículos 226 bis, 226 ter, 350 Quater y 350 

Quinquies entre otros más que aperecen en la portada de esa publicación y que por 

obvio de repeticiones no se citan pero correspondientes al Código Penal para el 

Distrito Federal y de la ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, y 

Ley de Cultura Civíca de la Ciudad de México. 

[…][Sic.]  

 
 

Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 

2. Respuesta. El trece de marzo, el sujeto obligado a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, previa ampliación de plazo,  

notificó al particular, mediante el oficio CCDMX/IIL/UT/SAIDP/0490/2024, de la 

misma fecha, signado por la Subdirectora de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:  

 
[…] 
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[…] 

 

• Anexó el oficio CCDMX/II-L/CAYPJ/ST/0016/2024, de fecha trece de marzo, 

signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia, el cual agrega lo siguiente: 

 
[…] 
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[…][Sic.] 
 

 

• Anexó el oficio CCDMX/IIL/CBA/013/24, de fecha veinte de febrero, signado 

por Javier Ramos Franco, el cual agrega lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1506/2024 

11 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

3. Recurso. El primero de abril, la Parte Recurrente interpuso recurso de revisión 

en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, medularmente, se 

agravió de lo siguiente: 

 
[…] 
No se enteego la información en documento pdf a mi correo no en documento 
[…][Sic.] 

 

 

4. Turno. El primero de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1506/2024, al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 

5. Admisión. El cuatro de abril, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, fracción I de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 
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del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

6. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El once de abril, el sujeto 

obligado remitió sus manifestaciones y alegatos a través de correo electrónico, 

mediante el oficio CCDMX/IIL/UT/SAIDP/0653/2024, de la misma fecha, signado 

por la Subdirectora de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

mismo que señala lo siguiente: 

 
[…] 
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[…][Sic.] 

 

 

• Anexó el oficio CCDMX/IIL/UT/SAIDP/0652/2024 de fecha diez de abril, 

suscrito por Subdirectora de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales el cual para mayor certeza se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

 

• Anexó el oficio CCDMX/IIL/UT/SAIDP/0490/2024 de fecha diez de abril, 

suscrito por la Subdirectora de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, ya mencionado en el antecedente dos.  

 

• Anexó el oficio CCDMX/II-L/UT/CAYPJ/ST/0016/2024, de fecha trece de 

marzo, signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia, el cual para mayor certeza se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 
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• Anexó el oficio CCDMX/IIL/CBA/013/24, de fecha veinte de febrero, suscrito 

por Javier Ramos Franco, el cual para mayor certeza se muestra a 

continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Asimismo, remitió captura de correo electrónico notificando la respuesta 
complementaria a la parte recurrente, tal y como se ilustra a continuación: 
  

[…] 

 

[…][Sic.] 

 

• Anexó acuse de recibo de envío de notificación del Sujeto Obligado al 

recurrente, de fecha once de abril de dos mil veinticuatro. 

 

• Anexó el oficio CCDMX/II/CAYPJ-CBA/009/2023, de fecha veintitrés de enero 

de dos mil veintitrés, suscrito por el Presidente de la Comisión de 
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Administración y Procuración de Justicia y el Presidente de la Comisión de 

Bienestar Animal, el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente:  

 
[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó lista de asistencia de la primera sesión ordinaria de las Comisiones 

Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Bienestar Animal, de 

fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, la cual para mayor certeza se 

muestra, a continuación:  

[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó Dictamen conjunto en sentido positivo con modificaciones que emiten 

las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y la de 

Bienestar Animal a las iniciativas que reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal; la Ley de Protección a 
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los Animales de la Ciudad de México; y, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad 

de México, consistente de noventa y seis fojas.  

 

• Anexó el oficio CCM/IIL/CAYPJ/0010/2023, de fecha treinta y uno de enero de 

dos mil veintitrés, suscrito por el Presidente de la Comisión de Administración 

y Procuración de Justicia, el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente:  

 
[…] 

 

[…][Sic.] 

 

• Anexó el oficio MDPPOPA/CSP/1076/2021, de fecha cuatro de noviembre de 

dos mil veintiuno, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva, el cual señala 

en su parte fundamental, lo siguiente:  
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[…] 

 

 

[…][Sic.] 

 

• Anexó Iniciativa con Proyecto de Decreto por la cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del código penal para el Distrito Federal y de la Ley de 

protección a los animales de la Ciudad de México, para prohibir la mutilación 

de los animales por motivos estéticos, emitido por el Diputado Federico Göring 

Casar, consistente de once fojas.  

 

• Anexó documento con Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adicionan un artículo al código penal para el Distrito Federal, en materia de 

abandono animal, de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, emitido por 

la Diputada Ana Jocelyn Villagrán Villasana, consistente de treinta y cinco 

fojas.  

 

• Anexó el oficio MDPPOPA/CSP/0949/2021, de fecha veintiocho de octubre de 

dos mil veintiuno, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva, el cual señala 

en su parte fundamental, lo siguiente:  
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[…] 

 

 

[…][Sic.] 

 

• Anexó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código penal para el Distrito Federal, en materia de 

maltrato y crueldad animal, emitido por los Diputados Diputados Ana Jocelyn 

Villagrán Villasana y Diego Orlando Garrido López, consistente de veintiséis 

fojas.  

• Anexó el oficio MDPPOPA/CSP/0702/2021, de fecha catorce de octubre de 

dos mil veintiuno, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva, el cual señala 

en su parte fundamental, lo siguiente:  

[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 

XXVI al Artículo 25 y se reforma el inciso B) de la fracción II del Artículo 65, de 

la Ley de Protección a los animales, y se adiciona un tercer párrafo y se 

recorren los subsecuentes del Artículo 350 TER, del Código Penal, ambas 

legislaciones de la Ciudad de México, para prohibir y sancionar el consumo de 

animales no destinados para abasto de alimentos, emitido por el Diputado 

Nazario Norberto Sánchez,  consistente de quince fojas.  

 

• Anexó el oficio MDPPOSA/CSP/1045/2022, de fecha trece de octubre de dos 

mil veintidós, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva, el cual señala en 

su parte fundamental, lo siguiente:  

 
[…] 

 

[…][Sic.] 
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• Anexó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México 

así como al Código Penal para el Distrito Federal, en materia de rastros 

clandestinos, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román, consistente veintisiete fojas.  

 

• Anexó el oficio MDPPOSA/CSP/0285/2022, de fecha catorce de septiembre  

de dos mil veintidós, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva, el cual 

señala en su parte fundamental, lo siguiente:  

 
[…] 

 

[…][Sic.] 

 

• Anexó iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

Artículo 350 Quáter al Código Penal para el Distrito Federal, en materia 

de rastros clandestinos, emitido por el Diputado Jesús Sesma Suarez, 

consistente de veintiséis fojas.  
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• Anexó el oficio MDSPRPA/CSP/1363/2022, de fecha treinta y uno de agosto 

de dos mil veintidós, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva, el cual 

señala en su parte fundamental, lo siguiente:  

 
[…] 

 

 

[…][Sic.] 

 

• Anexó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal, de la Ley de 

Protección a los Animales de la Ciudad de México y de la Ley de Cultura Cívica 

de la Ciudad de México, en materia de protección a animales de compañía, de 

fecha tres de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Diputado Ricardo 

Janecarlo Lozano Reynoso, consistente de dieciséis fojas.  

 

• Anexó el oficio MDSPOPA/CSP/2447/2022, de fecha tres de mayo de dos mil 

veintidós, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva, el cual señala en su 

parte fundamental, lo siguiente:  

 
[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 

350 Bis y 350 Ter del Código Penal para el Distrito Federal, e  materia de 

prisión preventiva por delitos de maltrato o crueldad animal, emitido por el 

Diputado Jesús Sesma Suarez, de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós,  

consistente de veintisiete fojas.  

 

• Anexó el oficio MDSPOPA/CSP/2260/2022, de fecha veintiséis de abril de dos 

mil veintidós, suscrito por el Vicepresidente de la Mesa Directiva, el cual señala 

en su parte fundamental, lo siguiente:  

 
[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que adiciona diversos artículos 

al Código Penal para el Distrito Federal, en materia de robo y secuestro de 

animales no humanos domésticos y/o de compañía, emitido por la Diputada 

Tania Nanette Larios Pérez consistente de once fojas.  

 

• Anexó el oficio MDSPOPA/CSP/1324/2022, de fecha quince de marzo de dos 

mil veintidós, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva, el cual señala en 

su parte fundamental, lo siguiente:  

 
[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

350 Ter del Código Penal del Distrito Federal y se reforman y adicionan 

diversas fracciones del artículo 24 de la Ley de Protección a los Animales de 

la Ciudad de México, para la sanción de envenenamiento de animales 

domésticos, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, emitido por la 

Diputada Maribel Cruz Cruz, consistente de nueve fojas.  

 

• Anexó el oficio MDSPOPA/CSP/1123/2022, de fecha ocho de marzo de dos 

mil veintidós, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva, el cual señala en 

su parte fundamental, lo siguiente:  

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

7. Cierre de Instrucción. El tres de mayo de dos mil veinticuatro, con fundamento 

en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley 

de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas 

las manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 
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los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el trece de marzo y, el recurso fue 

interpuesto el primero de abril, esto es, el octavo día hábil del plazo otorgado para 

tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 
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Ahora bien, de la respuesta complementaria emitida por el sujeto obligado, es 

posible observar que el sujeto obligado requirió el sobreseimiento del recurso; sin 

embargo, es posible advertir que desde su respuesta primigenia el sujeto obligado 

hizo de conocimiento al particular mediante el sistema de solicitudes de la PNT, 

una liga en la cual el entonces solicitante podía acceder a la información de su 

interés, tal y como será analizado más adelante.  

 

Adicionalmente, en razón a que de las constancias que obran en el expediente 

no se observa que el presente asunto colme alguna de las causales de 

sobreseimiento prescritas en el artículo 249, de la Ley de Transparencia, dado 

que la parte recurrente no se desistió, durante el trámite del presente recurso no 

se ha quedado sin materia el presente recurso, ni desde su admisión a aparecido 

una causal de improcedencia.  

 

Por lo anterior, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el 

presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 
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El agravio planteado por la parte recurrente resulta infundado y por tanto procede 

confirmar la respuesta brindada por el Congreso de la Ciudad de México. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó lo siguiente: 
El Sujeto obligado dio señalando lo 
siguiente: 
 

El proceso legislativo completo desde 
su inicio hasta su aprobación de la 
publicación que aparece en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
Vigésima primera época. 
Fecha de publicación uno de marzo de 
2023. 
No. 1055bis 
 
Correspondiente a la adición de los 
artículos 226 bis, 226 ter, 350 Quater y 
350 Quinquies entre otros más que 
aparecen en la portada de esa 
publicación y que por obvio de 
repeticiones no se citan pero 
correspondientes al Código Penal para el 
Distrito Federal y de la ley de Protección 
a los Animales de la Ciudad de México, y 

A través del Secretario Técnico de la 
Comisión de Administración y Justicia  
señaló que ese Órgano Colegiado realizó 
una búsqueda exhaustiva y razonable 
tanto en sus archivos físicos como 
electrónicos respecto del proceso 
legislativo que se realizó en la 
Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia del dictamen a 
través del cual se adicionaron los 
artículos 226 Bis, 226 Ter, 350 Quáter y 
350 Quinquies, asi como un párrafo 
cuarto y quinto recorriéndose el 
subsecuente del artículo 350 Ter; 
asimismo, se reformaron los artículos 
350 Bis y 350 Ter; todos del Código 
Penal para el Distrito Federal. Se 
reformaron las fracciones Ill y IX del 
artículo 24, el párrafo segundo del 
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Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 
México. 

artículo 24 Bis, las fracciones XXIV y 
XXV del artículo 25, la fracción III del 
artículo 63, la fracción | y los incisos b) 
y c) de la fracción III del articulo 65; se 
adicionaron las fracciones X y Xl 
recorriéndose las subsecuentes, al 
artículo 24, un párrafo tercero al 
artículo 24 Bis, las fracciones XXVI, 
XXVII y XXVIII al artículo 25; una 
fracción III Bis al artículo 63; y el inciso 
d) a la fracción Ill del artículo 65, todos 
de la Ley de Protección a los Animales 
de la Ciudad de México. Se reformaron 
las fracciones XIV y XV, se adicionó la 
fracción XVI, todos del artículo 29 y se 
reformó el numeral 29 del artículo 32 de 
la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 
México, de la que se localizó la siguiente 
información: 
 
* Oficios de turno a las Comisiones Unidas 
de Administración y Procuración de 
Justicia y de Bienestar Animal. 
* Iniciativas turnadas. 
* Convocatoria a la Sesión de Comisiones 
Unidas de Administración y Procuración 
de Justicia y de Bienestar Animal. 
* "Dictamen en sentido positivo con 
modificaciones que emiten las 
Comisiones Unidas de Administración y 
Procuración de Justicia y la de Bienestar 
Animal a las iniciativas que reforman y 
adicionan diversas disposiciones del 
Código Penal para el Distrito Federal; la 
Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México; y, la Ley de Cultura 
Cívica de la Ciudad de México.". 
* Oficio a través del cual se remitió el 
dictamen aprobado a la Coordinación de 
Servicios Parlamentarios. 
 
 
De lo anterior,  el sujeto obligado puso a 
disposición del particular la información 
antes señalada a través de un enlace, el 
cual fue notificado al particular en el medio 
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que señaló en su solicitud de información 
para tales efectos.  

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó por la entrega 

de información en una modalidad 

distinta al peticionada, señalando lo 

siguiente: 

 

- No se entregó la información en 

documento pdf a mi correo no en 

documento 

El Sujeto obligado reiteró su respuesta 

primigenia y dio contestación con la 

finalidad de ampliar su respuesta, 

remitiendo las documentales referidas en 

el enlace otorgado en su respuesta 

primigenia.  

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso 

a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 

 

Estudio del agravio: la entrega de información en una modalidad distinta al 

peticionada 

 

El Particular solicitó: “El proceso legislativo completo desde su inicio hasta su 

aprobación de la publicación que aparece en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, correspondiente a la adición de los artículos 226 bis, 226 ter, 350 Quater 

y 350 Quinquies entre otros más que aparecen en la portada de esa publicación y 

que por obvio de repeticiones no se citan pero correspondientes al Código Penal 

para el Distrito Federal y de la ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 

México, y Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México”. [Sic.] 
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El sujeto obligado a través del Secretario Técnico de la Comisión de 

Administración y Justicia, otorgó acceso a la documentación en la cual se 

asienta el proceso legislativo completo de la materia de interés del particular, por 

medio de un enlace electrónico, el cual fue notificado por el sujeto obligado al 

particular, en el medio que señaló para tales efectos, esto es por medio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia 

 

El particular se inconformó por la entrega de información en una modalidad 

distinta al peticionada, señalando que la información no le había sido 

remitida en formato PDF a su correo electrónico.  

 

De las constancias que integran el expediente, es posible advertir que el sujeto 

obligado desde su respuesta primigenia señaló al particular que la información de 

su interés se encontraba disponible en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1s7tdggt8YvmHhlooGcyLrixMc-

IEL6dv?usp=sharing. Dicho enlace fue hecho del conocimiento al particular en el 

medio de notificación que señaló el ahora recurrente en su pedimento informativo 

para tales efectos.  

 

Ahora bien, sirve señalar que de la consulta de la liga electrónica proporcionada 

en respuesta por el sujeto obligado, esta Ponencia obtuvo lo siguiente: 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1s7tdggt8YvmHhlooGcyLrixMc-IEL6dv?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1s7tdggt8YvmHhlooGcyLrixMc-IEL6dv?usp=sharing
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Asimismo, de la consulta a cada uno de los archivos cargados en el vínculo 

electrónico, se comprobó que todos pueden descargarse y consultarse sin ningún 

inconveniente, tal como se muestra a continuación: 

 

 

Asimismo, de la consulta de los documentos del enlace que le fue notificado al 

particular en su respuesta primigenia es posible advertir que, en efecto, el sujeto 

obligado le otorgó los documentos peticionados, dado que dan cuenta del proceso 

legislativo íntegro de la reforma de interés del particular, esto es el proceso 

legislativo integro que se llevó a cabo para la adición de los artículos 226 bis, 226 

ter, 350 Quater y 350 Quinquies, del Código Penal para la Ciudad de México, así 

como, para la reforma y adición de diversos numerales de las Leyes de Protección 
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a los Animales de la Ciudad de México, de Cultura Cívica de la Ciudad de México, 

de interés del particular.  

 

Ahora bien, respecto del agravio expresado por el Particular en donde señala que 

la información no se le hizo llegar a su correo electrónico es posible advertir que 

que desde su solicitud el Particular señaló como modalidad de entrega de la 

información “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT”, por lo que es importante señalar que el particular, en su 

pedimento informativo no señaló como medio entrega o de notificación su 

correo electrónico, sino que indicó como medio de entrega y notificación la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

En este sentido se concluye que, el sujeto obligado respetó el medio señalado por 

el particular pare recibir la respuesta.  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el agravio del Particular resulta 

infundado toda vez que el Sujeto obligado en todo momento respetó el medio de 

entrega señalado por el particular para recibir su respuesta. En consecuencia, 

resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.   

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 
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Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 


